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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ. D.C.  

 

 

Bogotá, D.C., siete (7) de marzo de dos mil 

veinticuatro (2024). 

 

 

REF. PPROCESO ADMINISTRATIVO DE RESTABLECIMIENTO 

DE DERECHOS DEL NNA E.D.Q.N RAD. 2024-00080. 

 

Visto el infome de ingreso al Despacho y como 

quoiera que no ha sido posible la vinculación al proceso 

de MARÍA GLORIA QUERAGAMA NATURO, MAXIMILIANO QUERAGAMA 

VITACAY y la señora MARÍA ELENA QUERAGAMA TEQUÍA, se 

dispone: 

 

         OFICIAR a la fundación “CASA DE LA MADRE Y EL 

NIÑO” con el fin que remitan a este Despacho, las 

direcciones electrónicas o físicas de MARÍA GLORIA 

QUERAGAMA NATURO, MAXIMILIANO QUERAGAMA VITACAY y la señora 

MARÍA ELENA QUERAGAMA TEQUÍA, que reposan en esa 

institución, así como sus números telefónicos, en donde ha 

establecido contacto recientemente; esto, con el fin de 

ser ubicados y lograr su asistencia a la audiencia que se 

llevará a cabo de manera virtual el 15 de marzo de 2024 a 

las 9.00 a.m., para lo cual se concede el término de tres 

(3) días. 

 

         Por Secretaría procedase de conformidad dejando 

las constancias del caso en el expediente. 

 

             CÚMPLASE 

OLGA YASMÍN CRUZ ROJAS 

Juez 
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